
Ministerio de Salud
Se •• et,ata- de f)Dtü¿ea-4,
;t¿etl,da.etoH e 'lH.ett"tD4

A.1t. ?1t.ri. 7.

OISPOSlc!úr! N' o 61 O

BUENOSAIRES, 2 O ENE 2015

1-47-0000-012519-13-7NOExpedienteelVISTO
,

de la
I

Administración Nacionai de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica;

Iy

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma C&T S.A. solicita el

cambio de titularidad a su favor de los productos cosméticos detallados

como Anexo I de la presente Disposición, cuyo tituiar actual es la firma

MASIAN S.R.L
I,

Que la firma C&T S.A. solicita autorización para contratar a la
I

firma QUALITY CLEAN S.A. como importadora de los productos cosmé\icos

objeto del presente trámite.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicabie. I
I

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y ia

Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les

compete.
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

Decreto N0 1.490/92 Y Decreto N° 1.886/14.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el cambio de titularidad de los productos

cosméticos detallados como Anexo I de la presente Disposición, a favor de

la firma C&T S.A.

ARTÍCULO 20.- Autorízase a la firma cesionaria a contratar a la firma

QUALITY CLEAN S.A. como importadora de los productos cosméticos

objeto del presente trámite.

ARTICULO 30.- La presente Disposición ANMAT es constancia suficiente

del cambio de titularidad de los productos cosméticos autorizados en el

Articulo 10.

ARTICULO 40.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al interesado

y hágase entrega de la copia autenticada de ia presente Disposición;
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gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos;

cumplido, archívese.
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ANEXO 1

PRODUCTOS COSMÉTICOS

NOde Nombre Marca

Trámite

13560/11 f'lCEITE PARA EL CRECIMIENTO DE UÑAS "IBD - LAVENDER"

- CUTICLE OIL

12287/11 f'lCEITE RECONSTRUCTOR PARA EL "IBD - RECONSTRUX"

CRECIMIENTO DE UÑAS - REBUILD AND I

RENEW NAIL GROWTH

20776/11ADHESIVO DE UÑAS - BONDER "IBD - PRIME"

i
12353/11 BASE DE SECADO PARATRATAMIENTO "IBD - DEHYDRATE"

DE UÑAS - NAIL DEHYDRATOR -

DESHYDRATANT POUR ONGLES

12379/11 BASE PARA TRATAMIENTO DE UÑAS - "160"

STICK PRIMER I,
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